
 

 

 

MIGUEL ARTURO ESTAY REYNO 

Rama: Carabineros de Chile. 

Grado: Empleado civil DICOMCAR ®, 

Fecha Inicio Cumplimiento Condena: 20-12-1992 

Fecha de Término Cumplimiento Condena: Presidio Perpetuo. 

 

PRONTUARIO 

Acusaciones: 

-No tiene.   

Procesos: 

 -No tiene.  

Condenas:  

- Condenado a presidio perpetuo como autor de los secuestros seguidos de homicidio de 
José Manuel Parada, Manuel Guerrero y Santiago Nattino, marzo de 1985 en Santiago, y 
como autor de los secuestros de otras 6 personas. En la misma causa condenado a 5 
años y 1 día como autor de asociación ilícita y a dos penas de 541 días como autor de 
usurpación de nombre y uso malicioso de pasaporte falso. 

Fuente: Base de Datos del Programa de Derechos Humanos del Ministerio del 
Interior a Septiembre 2011 (última actualización disponible).  

 

 

 

 

 


